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señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Número 13. Apartamento 19-A, situado
en la planta alta, con acceso por la escalera núme-
ro 3, señalado dentro de la edificación con el núme-
ro 13, y en la urbanización con el número 53. Se
distribuye en varias dependencias y servicios y tiene
una superficie construida de 71 metros 92 decí-
metros cuadrados.

Cuenta, además, con un porche descubierto delan-
tero, que mide 15 metros 19 decímetros cuadrados.

Forma parte de la edificación, ubicada en la man-
zana C, del conjunto urbanístico denominado «Re-
sidencial la Almazara», en término municipal de
Gójar (Granada).

Finca registral número 4.083, inscripción primera
del Registro de la Propiedad número 6 de Granada.

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas.

Dado en Granada a 29 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.—El
Secretario.—2.839.$

HERRERA DEL DUQUE

Edicto

Don Jesús Miguel Moreno Ramírez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Herrera
del Duque,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 158/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Pablo
Serrano Gallego y doña Carmen Utrero García, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto de remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 22 de diciembre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0357000018015897, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio de
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de enero de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del

señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de febrero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, por ser desconocido su domicilio actual.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Piso, en la primera planta del edificio
sito en la carretera de Herrera del Duque a Fuen-
labrada, de superficie 120 metros cuadrados; inscrito
en el Registro de la Propiedad de Herrera del Duque
al tomo 150, libro 22, folio 127, finca número 3.395,
inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 9.900.000 pesetas.

Dado en Herrera del Duque a 28 de septiembre
de 1999.—El Juez, Jesús Miguel Moreno Ramí-
rez.—2.898.$

HUELVA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Huelva,

En virtud del presente, hago saber: Que en este
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 337/1998, instados por Caja de Ahorros
de Córdoba, representada por la Procuradora señora
Prieto Bravo, contra la entidad mercantil «Caher
Boats, Sociedad Limitada», sobre ejecución hipo-
tecaria; por resolución de esta fecha se ha mandado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien inmueble que al final se reseña, a celebrar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con arreglo
a los siguientes señalamientos y condiciones:

Primero.—Para la primera subasta se señala el día
21 de diciembre de 1999, a las once horas, por
el tipo pactado en la escritura, debiendo los lici-
tadores —a excepción del acreedor ejecutante— con-
signar, previamente, en la cuenta provisional de con-
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina principal de esta capital, núme-
ro 25.000-1911000018033798, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del
bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segundo.—En el supuesto de no concurrir postores
y de no solicitar la parte actora la adjudicación,
la segunda subasta tendrá lugar el día 20 de enero
de 2000, a las once horas, con rebaja del 25 por
100, exigiéndose también a los licitadores el 20
por 100 del resultante.

Tercero.—Para el caso de que tampoco concurran
postores en la segunda ni haya solicitado el actor
la adjudicación, queda convocada tercera subasta,
sin sujeción a tipo, para el día 7 de marzo de 2000,
a las once horas, debiendo consignar los licitadores
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda.

Cuarto.—El remate podrá hacerse a calidad de
cederlo a un tercero.

Quinto.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100
del tipo, o acompañar resguardo de haberlo hecho
en el establecimiento destinado al efecto.

Sexto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere— al cré-

dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Séptimo.—Por medio del presente edicto se noti-
fican a la parte demandada los señalamientos de
subastas.

Bien a subastar

Urbana, indivisible, en término municipal de Huel-
va, en polígono industrial «Tartessos», en la carretera
de Sevilla a Huelva, en el kilómetro 631, con una
superficie edificada total de 1.262 metros cuadrados,
de los que 910 metros cuadrados corresponden a
patio y el resto edificados. Es la nave número 96,
en la sexta fase. Es de una sola planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Huelva, al tomo 1.626, libro 228, folio 113, finca
número 59.067.

Valorada por las partes de mutuo acuerdo a efec-
tos de subasta en la cantidad de 17.028.000 pesetas.

Dado en Huelva a 5 de octubre de 1999.—El
Secretario judicial.—2.893.$

HUELVA

Edicto

Doña María Teresa Rebollo Varona, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 8 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 137/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural de Huelva, Socie-
dad Cooperativa de Crédito, contra don José
Manuel Lorenzo Borrego, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 10 de enero de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1903000018013799,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de marzo
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de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca hipotecada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 82.—Piso bajo derecha, destinada
a vivienda, del portal número 9, del bloque de 100
viviendas, en calle Río Nervión, número 3, en Huel-
va. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Huelva, al tomo 1.645, libro 247 de Huelva,
folio 221, finca número 15.635.

Tipo de subasta: 5.445.000 pesetas.

Dado en Huelva a 29 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Rebollo Varona.—El
Secretario.—2.935.$

HUELVA

Edicto

Don José Manuel Balerdi Múgica, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Huelva,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
108/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Argentaria, Caja Postal y «Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra doña Isa-
bel Ruiz López y don Pedro Ollero Martínez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 25 de enero
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1929000018010899,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 10.—Vivienda, puerta 8, a la derecha,
entrando, en el patio central del edificio sito en
Gibraleón, con entrada por calle Fuente Planta,
esquina a calle Federico García Lorca y Maestro
José Soto, sin número. Es de tipo 4. Tiene una
superficie útil de 89 metros 90 decímetros cuadra-
dos. Consta de planta baja, con cocina, aseo, dis-
tribuidor, escalera y salón, y planta alta, con cuatro
dormitorios, cuarto de baño y distribuidor. Linda,
mirando a la fachada de la vivienda: Frente, patio
central; derecha, entrando, vivienda puerta 6;
izquierda, puerta 10, y espalda, calle Federico García
Lorca.

Inscrita al tomo 1.654, libro 168 de Gibraleón,
folio 93, finca número 12.483, en el Registro de
la Propiedad de Huelva 1.

Tipo de subasta: 5.725.000 pesetas.

Dado en Huelva a 2 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Manuel Balerdi Múgica.—El
Secretario.—2.800.$

IBIZA

Edicto

Don José Espinosa Lozano, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ibiza,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme-
ro 210/1999 A de registro, se sigue procedimiento
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancias de Argentaria Caja
Postal y «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Adolfo López
de Soria Perera, contra don Paul Carl Boyesen, en
reclamación de 7.133.220 pesetas de principal, más
las señaladas para intereses y costas que se fijarán
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a primera y pública subasta, por término de
veinte días y precio de su avalúo, la finca contra
la que se procede:

Parcela de tierra de secano, algo de bosque y
casa de labor, de una sola planta, procedente de
la finca conocida por «Can Riera» o «Can Toni
Riera des Palme», sita en la parroquia de Nuestra
Señora de Jesús, término de Santa Eularia des Riu,
con una superficie de 140 metros cuadrados, inscrita
al tomo 1.187, libro 309 de Santa Eularia, folio
127, finca número 21.647, inscripción 2 a J.

Tasada pericialmente, a efectos de subasta, en
31.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4, 2.a

planta, el próximo día 1 de febrero del año 2000,
a las doce horas.

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100,
el día 2 de marzo de 2000, a la misma hora que
la anterior.

Y para el caso de resultar desierta esta segunda,
se celebrará una tercera subasta, sin sujeción a tipo,
el día 3 de abril de 2000, a la misma hora, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es el relacionado ante-
riormente, 31.000.000 de pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en cualquier subasta,
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá
consignar, previamente, los licitadores, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto,

una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo señalado para la primera y segunda subastas.

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi-
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que
se facilitará por el depositante los siguientes datos:
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Ibiza, cuenta provisional de consignaciones
del Juzgado: Número 415 del Banco Bilbao Vizcaya
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina núme-
ro 0288), número de expediente, debiendo acom-
pañar el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
cederse a un tercero en la forma que establezcan
las reglas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, en la Secretaría, consignando los
porcentajes referidos en la condición segunda, con-
teniendo el escrito necesariamente la aceptación
expresa de las obligaciones establecidas en la con-
dición quinta, sin cuyo requisito no se admitirá la
postura.

Quinta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones del Registro de la Pro-
piedad, obrantes en autos, conforme a la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos
de manifiesto en Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte
en la subasta, entendiéndose que los licitadores debe-
rán aceptar como bastante la titulación, sin que
puedan exigir otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes en las subastas, salvo la que corres-
ponda al mejor postor, que se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación
y, en su defecto, como parte del precio de la venta.

Sexta.—En el caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras-
lada su celebración a la misma hora para el siguiente
día hábil de la semana.

Séptima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos del último
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se lleve a
cabo en aquélla, conforme a los artículos 262 a 279
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Ibiza a 3 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Espinosa Lozano.—El Secre-
tario.—2.792.$

JAÉN

Edicto

Doña María Dolores Fernández Gallardo, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Jaén y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
número 132/1999, de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro-
movidos por la Caja General de Ahorros de Gra-
nada, representada por el Procurador don Cipriano
Mediano Aponte, contra el bien especialmente hipo-
tecado a don Miguel Cabrera Vázquez y doña Ánge-
les Olmo Olmo, en reclamación de 5.143.022 pese-
tas de principal, intereses y costas, en los que, por
providencia de esta fecha, he acordado sacar a públi-
ca subasta, por primera, segunda y tercera vez, tér-
mino de veinte días cada una, por el precio pactado
en la escritura de constitución de hipoteca la pri-
mera; 75 por 100 del mismo la segunda y sin suje-
ción a tipo la tercera, el bien hipotecado a los deu-
dores que se reseñará; habiéndose señalado para
los actos de los remates, sucesivamente, los días
23 de diciembre de 1999, 25 de enero de 2000


